
DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 

N o 168/2012 

de 28 de septiembre de 2012 

por la que se modifica el anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («el 
Acuerdo EEE») y, en particular, su artículo 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento (UE) n o 
583/2010 de la Comisión, de 1 de julio de 2010, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación de la Direc­
tiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que atañe a los datos fundamentales para el inver­
sor y a las condiciones que deben cumplirse al facilitarse 
esos datos o el folleto en un soporte duradero distinto 
del papel o a través de un sitio web ( 1 ). 

(2) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento (UE) n o 
584/2010 de la Comisión, de 1 de julio de 2010, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación de la Direc­
tiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que atañe a la forma y el contenido del escrito de 
notificación y el certificado del OICVM normalizados, el 
uso de la comunicación electrónica entre las autoridades 
competentes a efectos de notificación, los procedimientos 
para las verificaciones in situ y las investigaciones y el 
intercambio de información entre las autoridades compe­
tentes ( 2 ). 

(3) Debe incorporarse al Acuerdo EEE la Directiva 
2010/43/UE de la Comisión, de 1 de julio de 2010, 
por la que se establecen disposiciones de aplicación de 
la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que atañe a los requisitos de organización, 
los conflictos de intereses, la conducta empresarial, la 
gestión de riesgos y el contenido de los acuerdos cele­
brados entre depositarios y sociedades de gestión ( 3 ). 

(4) Debe incorporarse al Acuerdo EEE la Directiva 
2010/44/UE de la Comisión, de 1 de julio de 2010, 
por la que se establecen disposiciones de aplicación de 
la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que atañe a determinadas disposiciones 
relativas a las fusiones de fondos, las estructuras de 
tipo principal-subordinado y el procedimiento de notifi­
cación ( 4 ), corregida en el DO L 179 de 14.7.2010, 
p. 16. 

(5) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo 
IX del Acuerdo EEE. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

En el anexo IX del Acuerdo EEE, después del punto 30b (Di­
rectiva 2007/16/CE de la Comisión) se añadirán los puntos 
siguientes: 

«30c. 32010 R 0583: Reglamento (UE) n o 583/2010 de la 
Comisión, de 1 de julio de 2010, por el que se esta­
blecen disposiciones de aplicación de la Directiva 
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que atañe a los datos fundamentales para el 
inversor y a las condiciones que deben cumplirse al 
facilitarse esos datos o el folleto en un soporte dura­
dero distinto del papel o a través de un sitio web (DO 
L 176 de 10.7.2010, p. 1). 

30d. 32010 R 0584: Reglamento (UE) n o 584/2010 de la 
Comisión, de 1 de julio de 2010, por el que se esta­
blecen disposiciones de aplicación de la Directiva 
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que atañe a la forma y el contenido del escrito 
de notificación y el certificado del OICVM normaliza­
dos, el uso de la comunicación electrónica entre las 
autoridades competentes a efectos de notificación, los 
procedimientos para las verificaciones in situ y las in­
vestigaciones y el intercambio de información entre las 
autoridades competentes (DO L 176 de 10.7.2010, 
p. 16). 

30e. 32010 L 0043: Directiva 2010/43/UE de la Comisión, 
de 1 de julio de 2010, por la que se establecen dispo­
siciones de aplicación de la Directiva 2009/65/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a 
los requisitos de organización, los conflictos de intere­
ses, la conducta empresarial, la gestión de riesgos y el 
contenido de los acuerdos celebrados entre depositarios 
y sociedades de gestión (DO L 176 de 10.7.2010, 
p. 42). 

30f. 32010 L 0044: Directiva 2010/44/UE de la Comisión, 
de 1 de julio de 2010, por la que se establecen dispo­
siciones de aplicación de la Directiva 2009/65/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a 
determinadas disposiciones relativas a las fusiones de 
fondos, las estructuras de tipo principal-subordinado y 
el procedimiento de notificación (DO L 176 de 
10.7.2010, p. 28), corregida en el DO L 179 de 
14.7.2010, p. 16.».
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( 1 ) DO L 176 de 10.7.2010, p. 1. 
( 2 ) DO L 176 de 10.7.2010, p. 16. 
( 3 ) DO L 176 de 10.7.2010, p. 42. 
( 4 ) DO L 176 de 10.7.2010, p. 28.



Artículo 2 

Los textos de los Reglamentos (UE) n o 583/2010 y (UE) n o 
584/2010 y de las Directivas 2010/43/UE y 2010/44/UE, co­
rregida en el DO L 179 de 14.7.2010, p. 16, en lenguas islan­
desa y noruega, que se publicarán en el Suplemento EEE del 
Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el 29 de septiembre de 
2012, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del 
artículo 103 del Acuerdo EEE (*). 

Artículo 4 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el 
Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 28 de septiembre de 2012. 

Por el Comité Mixto del EEE 
El Presidente 

Atle LEIKVOLL
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(*) Se han indicado preceptos constitucionales.
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